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Año LXXII 1 de febrero de 1968 Núm. 3.705 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •.......... 50 ptas. 
Madrid, trimestre .. .... . . . 15 
Provincias y posesiones, ídem. 17,50 
América y Portugal, ídem ... . 20 
Otros países, ídem . . . . .. . . 40 
Número suelto, corriente ... . 1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 .... 

La correspondencia se dirigi~ al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD Iml!D I !," I rt 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

Sumario 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bando para la inscripción de los mozos 
del r eemplazo de 1968.-Relación de las licencias de apertura 
concedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Relaciones de los señores admitidos y de los 
eliminados al concurso para proveer 240 plazas de operarios del 
Servicio de Limpiezas.-Sección de Gobierno interior y Personal: 
Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en las 
fechas que se indican.-Resumen de las informaciones, iniciativas 
y reclamaciones tramitadas durante 1967; gráfica de las infor­
maciones verbales y telefónicas realizadas por la Oficina central 
y las Juntas Municipales de distrito en el mismo año; empla­
zamiento y teléfonos de las oficinas de Información, Iniciativas 
y Reclamaciones y trabaj os realizados por la Sección de Registro 
General durante el pasado año; concurso para la redacción del 
proyecto y construcción de un paso a distinto nivel en la glorieta 
de los Cuatro Caminos.-Anuncios de personas que tienen depo­
sitados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses, y concediendo licencias según el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Gerencia Municipal de Urbanismo: Subastas para enajenar las par­
celas que se indican del poblado C, de Carabanchel. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 preve­
nido en el artículo 89 del vigente reglamento provisional 
para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de 
abril de 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos 
que hayan sido incluídos en el reemplazo de 1968, que el 
domingo día 11 del próximo mes de febrero quedará cerra­
do definitivamente el alistamiento, confeccionándose las lis­
tas ya rectificadas. 

El domingo siguiente, día 18, se verificará, a las ocho 
de la mañana y ante las Comisiones de Quintas respectivas, 
el acto de clasificación y declaración de soldados. 

La asistencia de los alistados será obligatoria, y sólo 
podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo 114 del reglamento (los que estén sirviendo ya en 
filas como voluntarios, los privados de libertad, los presen­
tados en otro Ayuntamiento para su clasificación y los en­
fermos o impedidos), siendo, sin embargo, representados 
por sus padres o tutores. 

Los mozos del presente reemplazo que sean hijos de 
padre de sesenta y cinco años de edad o cuya madre sea 
viuda o padeciesen algún defecto físico deberán alegarIo 

en el acto de ser tallados y reconocidos. Dicha alegación se 
hará ante el ilustrísimo señor Concejal Presidente de la 
Junta Municipal del distrito, de conformidad con 10 que 
determina el artículo 34 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid de 11 de julio de 1963. 

Si alguno de estos mozos se hallase detenido y no pu­
diera hacer alegación por este motivo, 10 hará un familiar 
suyo o representante que designe. 

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran 
acogerse al contenido del artículo 128 del reglamento, al 
objeto de ser tallados y reconocidos, se presentarán en sus 
respectivas Juntas Municipales de distrito para tal objeto, 
los días comprendidos en la rectificación del alistamiento, 
acompañando los correspondientes docume~tos. 

Madrid, 31 de enero de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

DISTRITOS 

Centro ............. . ........ . .. . 
Latina ............. .. ......... . 
Universidad ................ .. 
Chamberí ....... ... ........ . .. 
Tetuán ...... .. . ........ .. .... .. 
Chamartín ..... .. ............. . 
Ventas ....... .. ............... . 
Buenavista .............. . ... .. 
Retiro-Mediodía ...... . ..... . 
Arganzuela-Villaverde ... .. 
Carabancheles ............... . 
Vallecas ... ....... . . ... ....... . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII,249. 
Bocángel, 2. 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Avenida de la Albufera, 34. 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Víctor López Garrido, para taller de confecciones 
en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 14. 

Sime (S. A.), para oficina de venta por mayor de ma­
quinaria en la calle de Preciados, 9. 
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Agencia General de Seguros A. B. C. (S. A), para 
oficina en la calle de Cervantes, 22. 

Don Juan José Martín Ruano, para taller de tapicería 
en la calle de Granada, 54. 

Don Manuel Magro de la Torre, para taller de confec­
ción de géneros de punto en la calle de Federico Grases, 62. 

Don Francisco Montes Jiménez, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Chimbo, 39. 

Doña Blanca Sánchez Martínez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Castellana, 6 (Vicálvaro). 

Doña Juana Giraldo Martínez, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 
número 147. 

Don José Ordás Blanco, para restaurante, como cambio 
de nombre, en la calle de Jorge Juan, 57. 

Don Simón Cañamares Alonso, para instalar elementos 
de trabajo, como ampliación, en la Colonia de San Cris­
tóbal de los Angeles, bloque 120-X-3, local número 104. 

Don Pedro Herrero Noblejas, para café bar en la calle 
del Amparo, 2. 

Don Pablo Gutiérrez Hernández, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle del Amor Hermoso, 40. 

Don Angel Ortiz Alcarria, para baile en el poblado di­
rigido de Caño Roto, 99 y 100. 

Don Catalino López Mayorga, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Argumosa, 17. 

Don Rafael Cárdenas López, para taller de embalajes 
de madera en la calle del Faro, 4 y 6 (Colonia de San 
Vicente). 

Don Tomás García Rodrigo, para taberna en la calle 
del Molino de Viento, bloque E (Vicálvaro). 

Don Benjamín de Frutos de Dios, para bar en la ave­
nida de San Diego, 98. 

Doña Blasa Rodríguez Martín, para peluquería de seño­
ras en la calle de Nuestra Señora de Araceli, 27. 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oficinas en la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 1Ol. 

Urbanizadora del Mediterráneo (S. A E.), para domi­
cilio social en la calle de Víctor de la Serna, 4. 

Don Manuel Castro Maestre, para alquiler de automó­
viles en la calle de Treviana, 4. 

Doña Josefa Pilar Yáñez de la Torre, para bar restau­
rante en la calle de Toledo, 13. 

Don José Fernández Ruiz, para taller de corsetería en 
la calle de Espoz y Mina, 1. 

Don Carlos Pinilla Serrano, para taller de construccio­
nes metálicas en la calle de Angel Ripoll, 15. 

Doña Dolores Mora Valladolid, para carnicería y sal­
chichería en la calle del Guadarrama, 17. 

Don Domicio Palomar Sotillo, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del Arzobispo de Cos, 10. 

Doña Lucía Sanz Jiménez, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Modesto Lafuente, 29. 

Doña Lucía Sanz Jiménez, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Modesto Lafuente, 
número 29. 

Don Clemente Fuentes Payo, para fábrica de muebles 
en la avenida de Daroca, 34. 

Don Jorge Alberto de Mendoza Paulino, para bar club 
en la calle del Doctor Esquerdo, 162. 

Doña María Castillo Caballero, para alquiler de auto­
móviles y garaje en la calle de Gutierre de Cetina, 10. 

Doña María del Rosario Rodríguez Gutiérrez, para 
pastelería, confitería y venta de fiambres en la Casa de 
Oficios, E-2 (El Pardo). 

Don Jesús de la Fuente Terán, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería 
de alimentación, tienda número 9). 

Don Arsenio García Cañadas, para colegio en la calle 
del Sacrificio, 16, bloque 5. 
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Industrias Ansino (S. A.), para venta de aceites comes­
tibles en el Parque de San Juan Bautista, casa 86, tienda 
número 7. 

Don Miguel J odás López, para venta de materiales d:! 
la construcción en la calle de la Sierra del Cadí, 8. 

Don José Antón González, para carnicería en la avenida 
de Bruselas, 43 (galería de alimentación, tienda número 12). 

Don Francisco Pascual Ocaña, para taller de cerrajería 
mecánica en la caBe de Antonia Ruiz Soro, 12. . 

Don Emilio Sarrión Matamoros, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Meléndez Valdés, 2. 

Don Francisco Heredia Pérez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Máximo Aguado, 39. 

Don Manuel Esteban Martínez, para laboratorio de 
análisis de bebidas en la calle de Gandía, 4. 

Don José Manzano González, para estudio fotográfic0 
con galería en la caBe del General Ricardos, 55. 

Don Manuel Javier Fidalgo Cordero, para venta de 
confecciones en la calle de Magallanes, 14. 

Don Gonzalo Oliver Jiménez, para bar en la calle ele 
Santiago Alió, 19. 

Don Braulio Rodríguez Fernández, para instalar una 
cámara frigorífica en la calle de los Voluntarios Catalanes, 1. 

Don Agapito García Alonso, para carnicería y salchi­
chería en el barrio de Moratalaz, polígono, A, casa 60, 
tienda número 8. 

Don Carlos Armada Díaz, para bar en la plaza de los 
Guardias de Corps, 1. 

Doña Francisca Soler González, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle Nueve, 27 (Palomeras Altas). 

Doña Luisa Santos Báez, para carnicería y salchicherb 
en la calle de Palermo, l. 

Don Joaquín Martínez Herrera, para venta de productos 
de confitería, como ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 397. 

Don Francisco Andrades Martín, para autoescuela en 
la calle del General Ricardos, 88. 

Central del Ahorro Popular, para oficina en la calle del 
General Ricardos, 123. 

Don Tiburcio Villa Muñoz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Los González, 2l. 

López Hermanos, Daisa (S. A), para instalación y venta 
de todo tipo de pavimentos decorativos y aislamientos termo­
acústicos en la calle de Santa Juliana, 51. 

Don Raúl García Canosa, para casquería, como amplia· 
ción, en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, bloque 254, 
local comercial número 5. 

Fiat Hispania (S. A), para instalar un tanque de 
fuel-oil en el paseo de la Habana, 98. 

Don José María Reyzábal Larroury, para sala de cine­
matógrafo en el paseo de Extremadura, 152. 

Doña Angela González Benavides, para droguería y mer­
cería en el Mercado de Doña Carlota. 

Don José Castro Cámara, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Mariano Vela, 48 (galería de alimenta­
ción, tienda número 1). 

Don José Algueró Raga, para garaje en la calle de 
Martín Martínez, 7. 

Don Pedro Salvador Aceves, para bar en la calle del 
Cardenal Silíceo, 15. 

La Amistad (S. L.), para despacho de leche en la calle 
Comercial, 18 (poblado de San Diego). 

Don Ramón Sepúlveda Ortiz, para pescadería en la 
calle de los Hermanos Machado, 54. 

Don José María Rubio Delgado, para pensión en la calle 
de Fuencarral, 95. 

Don Bernardo Heras Morales, para depósito cerrado 
de frutos secos en la calle de Juan Duque, 40. 

Don Israel BeBido Carvajal, para taller de carpintería 
en la calle de Guillén de Castro, 8. 
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Don Manuel Gutiérrez Rodríguez, para pastelería y venta 
de fiambres en la Ciudad de los Angeles, bloque 12. 

Don Joaquín Fuentes Fernández, para taller de bor­
dados en el barrio de Villaamil, bloque 8, tienda número 1. 

Don Pablo Iglesias Estebaranz, para venta de huevos, 
aves y caza en la avenida de Bruselas, 43 (galería de ali­
mentación, tienda número 1). 

Doña Rosa Navarro Jiménez, para casa de huéspedes 
en la calle de Andrés Mellado, 78. 

Don Germán Otero Broz, para bar en la calle de Juan 
Portas, 1. 

Don Gerardo Valencia Talavera, para pensión en la plaza 
de Oriente, 2. 

Don Ovidio García Gutiérrez, para taller de carpintería 
en la calle de Caunedo, 43. 

Don Justo Ruiz Calero, para taller de carpintería mecá­
nica en la calle de Antonio Prieto, 65. 

DENEGACIONES 

Don Cecilio Abanades Zarza, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Aguilón, sin número, cajón número 34. 

Don Alberto Palomino de las Heras, para taller de im­
prenta en la calle de Hermenegildo Bielsa, 13. 

Don Manuel Morales Meléndez, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Marcelo Usera, 37. 

Don José Luis Caro Moreno, para taller de imprenta 
en la calle de Isabelita Usera, 12. 

Don Manuel Muñoz Santamaría, para fábrica de mue­
bles en la calle de la Alondra, 7. 

Compañía Española de Vertederas y Herraduras (So­
ciedad anónima), para talleres de forja y laminación en la 
calle de Juan Peñalver, l. 

Griño (S. A.), para garaje en la calle de Jaime el Con­
quistador, 2. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Alcalde Presidente, 
C ARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Concurso para proveer 204 plazas de operarios del Servicio 
de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base 6.a de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Fernando Abad García. 
2. Don Emilio Abad Soriano. 
3. Don Lorenzo Abril Cano. 
4. Don Jacinto Abril Pacheco. 
5. Don Julián Acedes Blanco (provisional). 
6. Don Eladio Acero Molero. 
7. Don J ulián Aguacil GÓmez. 
8. Don Ubaldo Aguado Arteaga. 
9. Don Jesús Agudo Ballesteros. 

10. Don Tomás Agudo de la Fuente. 
11. Don Lucio Agustín Madrid. 
12. Don Pablo Ahijado Carrasco. 
13. Don Francisco Alamo Cuesta. 
14. Don Miguel Alba Hispau. 
15. Don Demetrio Alcalde García. 
16. Don Antonio Alcaraz Llorca. 
17. Don Jesús Alcoba del Campo. 
18. Don Petronilo Alconer Blanco. 
19. Don Miguel Algar Martínez. 
20. Don José Almansa Notario. 
21. Don Longinos Almorox Jiménez. 
22. Don Alfonso Alonso Alvarez. 
23. Don José María Alonso Alvarez. 
24. Don Jesús Alonso Gaitán. 
25. Don Manuel Alonso Lombardía. 

1 de febrero de 1968 

26. Don Jesús Vicente Alonso Martín. 
27. Don Ricardo Alonso Molina. 
28. Don Aurelio Alonso Montero. 
29. Don Alfredo Alonso de Ojazo. 
30. Don J ulián Alonso Ordaz. 
31. Don Antonio Alonso Rodríguez. 
32. Don Nemesio Alonso Zorita. 
33. Don Donato Alvarez Fernández. 
34. Don Daniel Alvarez García. 
35. Don Julio Alvarez Martínez. 
36. Don Valentín Alvaro Velasco. 
37. Don Ramón Amador Alvarez. 
38. Don Antonio del Amo de Lucas. 
39. Don Agapito Andradas González. 
40. Don Julián Andrés Martín. 
41. Don Manuel Andrino Romero. 
42. Don Enrique Antelo Tenorio. 
43. Don Nicasio Antón Garrido. 
44. Don Pastor Antona Alonso. 
45. Don Julio Antona Benito. 
46. Don Mariano Anubla Domingo. 
47. Don Lorenzo Añares GÓmez. 
48. Don Damián Arbás Mou. 
49. Don Víctor Arcos Pérez. 
50. Don Santiago Arenas Arenas. 
51. Don Manuel Aris Segade. 
52. Don Marcelino Ariza García. 
53. Don Julio Arjona Rondán. 
54. Don Antonio Armada Gutiérrez. 
55. Don Antonio Arnedo Moreno. 
56. Don Donato Arranz Acebes. 
57. Don Angel Arranz de la Osa. 
58. Don Millán Arranz Senovilla. 
59. Don Anastasio Arribas Egido. 
60. Don Pedro Arribas Moreno. 
61. Don Francisco Arroyo Paredes. 
62. Don Julián Arteaga Jiménez. 
63. Don Pedro Atanes Atañes. 
64. Don Bautista Atienza Ayllón. 
65. Don Florentino Atienza Soria. 
66. Don Manuel Avila Pulido. 
67. Don Albino Avilés Avilés. 
68. Don Francisco Manuel Bajo Tomás. 
69. Don Manuel Balbuena García. 
70. Don Camilo Balsera Sánchez. 
71. Don Jesús Baños J uárez. 
72. Don Juan Barba Barba. 
73. Don Felipe Barba Cerezo. 
74. Don Antonio Barba Díaz . 
75. Don Lucas Arturo Barbero Serantes. 
76. Don Domingo Barco Baño. 
77. Don Ramón Barquín Abascal. 
78. Don Lucas Barragán Marmón. 
79. Don Ramón Borrajo Morán. 
80. Don Antonio Barrero García. 
81. Don Emerenciano del Barrio M uñoz. 
82. Don Victoriano Barroso Grande. 
83. Don Emilio Barroso Labrador. 
84. Don Miguel Barroso Rubio. 
85. Don Aurelio Bascuñana Serrano. 
86. Don Félix Basquero Hernández. 
87. Don Graciano Baus Gonzalvo. 
88. Don Benigno Belinchón Planchas. 
89. Don Apolonio Belmonte León. 
90. Don Arturo Benavente García. 
91. Don Mariano Beneytez García. \ 

92. Don Ricardo Benito Antón. 
93. Don Francisco Benito Romero. 
94. Don Alfonso Bermejo González. 
95. Don Tomás Bernal López. 
96. Don Alejandro Bernal Lozano. 
97. Don Julio Blanco Carreiras. 
98. Don Santiago Blanco Moreno. 
99. Don Pedro Blanco Paredes. 

100. Don Antonio Blázquez Blanco. 
101. Don Fermín Blázquez González. 
102. Don Néstor Blázquez González. 
103. Don Mario Blázquez Muñoz. 
104. Don Antonio Bias Redondo. 
105. Don Emilio Bonilla Colado. 
106. Don Miguel Bonilla Delgado. 
107. Don Valentín Borreguero Cáceres. 
108. Don Macario Braojos Martín. 
109. Don Cástor Bravo Sandonato. 
110. Don Fernando R. Bueno López. 
111. Don Francisco Bueza Núñez. 
112. Don Faustino Burcio Rodríguez. 
113. Don Gregario Burgos García. 
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114. Don Saturnino Bustamante GarCÍa . 
115. Don Francisco Caballero Comas. 

202. Don Prudencia Delgado Lorenzo. 
203. Don José Delgado Valle. 

116. Don Eusebio Caballero Mascaraque. 204. Don Emeterio Manuel Díaz Delgado. 
117. Don Florencia Cabanillas Carrello. 205. Don Ramón Díaz Díaz Clemente. 
118. Don Segundo Cabañas Díaz. 206. Don Isidoro Díaz GarcÍa. 
119. Don Juan Antonio Cabello Cortines. 207. Don Juan José Díaz GarcÍa. 
120. Don Teodomiro Cacio Muñoz. 208. Don Fausto Díaz Muñoz. 
121. Don Gil Cadenas Alvarez. 209. Don Gumersindo Díaz Oliveros. 
122. Don Enrique Cadenas González. 210. Don Pedro Díaz-Regañón Peral. 
123. Don Marcos Calderón Alvarez. 211. Don Armando Díaz Pérez. 
124. Don Santiago Calderón Delgado. 212. Don Porfirio Díaz Polo. 
125. Don Miguel Calderón González. 213. Don Plácido Díaz Romero. 
126. Don Julio Calmzarza Escalada. 
127. Don Jacinto Calvo López. 

214. Don Gregario Díaz Sánchez. 
215. Don Carlos de Dios de Dios. 

128. Don Florencia Calvo Martín. 216. Don Cipriano Domingo Alcázar. 
129. Don Luis Calvo Romero. 217. Don Jacinto Domingo Anubla. 
130. Don Miguel Calle GarCÍa. 
131. Don José María del Campo Valentín. 

218. Don Alejandro Domingo de Mingo. 
219. Don Florentino Domínguez GarcÍa. 

132. Don Luis Campos Brunet. 220. Don Vicente Domínguez Sobrino. 
133. Don Emiliano Campos Rico. 221. Don Cándido Donoso Casado. 
134. Don José Campos Serván. 222. Don Pedro Donoso Rodríguez. 
135. Don Enrique Cano Barbacho. 223. Don Atanasio Durán Alvarez. 
136. Don Petronilo Cano GarCÍa. 
137. Don Juan Cano Leiva. 
138. Don Manuel Cano Rubio. 
139. Don Antonio Cantero GarCÍa. 

224. Don Angel Durán González. 
225. Don Antonio Echegaray Rodríguez. 
226. Don Claudio Egida San Antolín. 
227. Don Antonio Elvira del Amo. 

140. Don Valentín Cañas López. 228. Don Adolfo Escacha Rodríguez. 
141. Don Manuel Cañas Rodríguez. 229. Don Antonio Escobar Bueno. 
142. Don Miguel Cañizares Pérez. 230. Don Julián Escobar Bueno. 
143. Don Juan Capitán Luna. 231. Don Angel Escribano Pérez. 
144. Don Isaac Carbajal Jiménez. 232. Don Manuel Espejo Moreno. 
145. Don Elías Carbajal Ubeda. 233. Don Julián Esperalta Arroba. 
146. Don Benigno Carbonero Díaz. 234. Don Angel Espeso Castro. 
147. Don Pablo Carla Hernanz. 235. Don Manuel Espinosa Acosta. 
148. Don Teodoro Carrasco Sánchez. 236. Don Jacinto Estangui Sobrino. 
149. Don Vidal Carreihes Fernández. 237. Don Antonio Esteban Bonilla. 
150. Don Agapito Carrillo Agüero. 238. Don Santiago Esteban Esteban. 
151. Don José Carrillo Camacho. 239. Don Gregorio Esteban GarcÍa. 
152. Don Eustaquio Carrillo Sepúlveda. 240. Don Valentín Esteban GarcÍa. 
153. Don Marcelo Carrión López. 241. Don Félix Esteban Merino. 
154. Don José María Casado Novés. 242. Don Mariano Esteban Rogero. 
155. Don Pablo Casado Rebolledo. 243. Don Severiano Estrella Francés. 
156. Don Francisco Casán Ferón. 244. Don Pedro Fabián Cueyo de Oro. 
157. Don Víctor Casas Esteban. 245. Don Felipe Fadrique Domínguez. 
158. Don Apolinar Casas Herranz. 246. Don Angel Félix Villa. 
159. Don Andrés Casillas Fernández. 247. Don Antonio Fernández del Amo. 
160. Don Máximo Casillas Fernández. 248. Don Bernardo Fernández Armenteros. 
161. Don Juan Casillas González. 249. Don Angel Fernández Belloso. 
162. Don José Casillas Martín. 250. Don Pedro Fernández Cala. 
163. Don Santiago Casla Revilla. 251. Don Antonio Fernández GarcÍa. 
164. Don Demetrio Castañeres Redondo. 252. Don Jacinto Fernández GarcÍa. 
165. Don José Luis Castelo Usano. 253. Don Juan Fernández GarcÍa. 
166. Don Primogénito del Castillo del Corte . 254. Don Lino Fernández González. 
167. Don Cirilo Castillo Espinoso. 255. Don Francisco Fernández Guzmán. 
168. Don Julio Castillo GarcÍa. 256. Don José Fernández Hernández. 
169. Don Antonio Castillo Peña. 257. Don Juan José Fernández Lago. 
170. Don Lorenzo Castillo Santos. 258. Don Antonio Fernández Martín. 
171. Don Francisco Castro Aguilar. 259. Don Pablo Fernández Medrano. 
172. Don Urbano Castro Lozano. 260. Don Joaquín Fernández Merino. 
173. Don Elías de Castro Morcillo. 261. Don José Fernández Guzmán. 
174. Don Dionisia Canto del Canto. 262. Don Dionisia Fernández Mora. 
175. Don Juan José Ceprián del Campo. 263. Don Felipe Fernández Muñoz. 
176. Don Juan Cid Cerdeño. 264. Don Víctor Fernández Ortega. 
177. Don Tomán Clemente Martín. 265. Don Juan Fernández Parras. 
178. Don Manuel Cid Gil. 266. Don Miguel Fernández Pradillo. 
179. Don Pedro Colilla Valero. 267. Don Agenor Fernández Rodríguez. 
180. Don Apolonio Congosto Hererra. 268. Don Luis Fernández Rodríguez. 
181. Don José María Cornejo Sáez. 269. Don Antonio Fernández Romero. 
182. Don Manuel Cortés López. 270. Don Juan Fernández Romero. 
183. Don Romualdo Cortés Mena. 271. Don Gregorio Fernández Torrente. 
184. Don Justo Cortijo Alvarez. 272. Don Manuel Fernández Uría. 
185. Don Francisco Cotillas Morales. 273. Don José María Fernández Vicente. 
186. Don Adrián Crespo Sánchez. 274. Don Vicente Fernández Vicente. 
187. Don Antonio Manuel Cruz Fueyo. 275. Don Jesús Ferreire Yáñez. 
188. Don Domingo de la Cruz Horcajo. 276. Don Julio Figuero Alvarez. 
189. Don Máximo Cubero Sanz. 277. Don Francisco Fraile Ovejero. 
190. Don A lejandro Cuenca Cotanilla. 278. Don Roberto Franco Casado. 
191. Don Benito Cuenca Cuenca. 279. Don Manuel Franco Díaz. 
192. Don José Cuenca Parra. 280. Don Mariano de la Fuente Aliagas. 
193. Don Juan Antonio Cuesta González. 281. Don Ramiro Fuentes Fernández. 
194. Don José Antonio Cuevas GÓmez. 282. Don Francisco Galán Fernández. 
195. Don Victoriano Cuevas Serrano. 283. Don Vicente Galán Galán. 
196. Don Vicente Chaves Morales. 284. Don Segundo Galán Olmo. 
197. Don José Chena Cabrerizo. 
198. Don José Chico Rosado. 
199. Don Luis Chicharro Yagüe. 
200. Don Juan Antonio Chorro GarCÍa. 
201. Don Antonio Delgado GarcÍa. 

285. Don Isidro Galán Romero. 
286. Don Juan Antonio Galilea Pleile. 
287. Don Francisco Galindo Velasco. 
288. Don Manuel Gallardo Calderón. 
289. Don Pedro Gallardo Murillo. 
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290. Don Fabriciano Gallego Mora. 378. Don Manuel González Lorenzo. 
291. Don José Gallego Morales. 379. Don Abilio González Maroto. 
292. Don José Carias Gamallo Moreno. 380. Don Maximiliano Pedro González Muñoz. 
293. Don J ulián García Alonso. 381. Don Manuel González Navas. 
294. Don Francisco García Alvarez. 382. Don Claudia González de Paz. 
295. Don Arcadio García Aragón. 383. Don José González Pérez. 
296. Don Manuel García Ardura. 384. Don Leonardo González del Pozo. 
297. Don Bernardino García Arroyo. 385. Don David González Rodríguez. 
298. Don Benjamín García Bonilla. 386. Don Cipria no González Sánchez. 
299. Don Félix García Bravo. 387. Don Félix González Sánchez. 
300. Don Jesús García Bravo. 388. Don Jacinto González Santos. 
301. Don Gumersindo García Cano García. 389. Don Pedro González Torres. 
302. Don Francisco García-Consuegra Colado. 390. Don Pedro González Barranco. 
303. Don Donato García Domínguez. 391. Don Manuel Gonzalo Moreno. 
304. Don Carlos García Fernández. 392. Don Santiago Gonzalo Moreno. 
305. Don Gregario García Fernández. 393. Don Pedro Gonzalo Prieto. 
306. Don Arturo García García. 394. Don Alfonso Gordo Fernández. 
307. Don Dionisia García García. 395. Don Isidoro Gordo Gordo. 
308. Don Felipe García García Brea. 396. Don Benito de la Gracia Ranchal. 
309. Don Felipe García García Cabello. 397. Don Manuel de la Gracia Ranchal. 
310. Don Félix García García. 398. Don Raúl del Grado del Val. 
311. Don José Antonio García García. 399. Don Emilio Grande Vivas. 
312. Don Luis García García. 400. Don Gerardo Guerra García. 
313. Don Samuel García González. 401. Don Luis Guerrero Gabriel. 
314. Don Pascual García Hernández. 402. Don Esteban Guerrero Heras. 
315. Don Feliciano García Herrero. 403. Don Antonio de la Guía Rosinos. 
316. Don Eusebio García Hornero. 
317. Don Manuel García J arabo. 

404. Don Manuel Guijarro Coronado. 
405. Don Teodosio Gutiérrez Portero. 

318. Don Faustino García-Prieto Jiménez. 406. Don Isaac Heras Che na. 
319. Don Joaquín García Jiménez. 
320. Don Pedro García Jiménez. 

407. Don Santiago Hernández Buitrago. 
408. Don Benito Hernández Díaz. 

321. Don Pedro García de León. 409. Don Félix Hernández González. 
322. Don Emiliano García López. 
323. Don Honorio García López. 

410. Don Justo Hernández Hernández. 
411. Don Pablo Hernández Hernández. 

324. Don Pedro García Mansilla. 412. Don Dámaso Hernández Higuera. 
325. Don Ignacio García Martín. 413. Don Albino Hemández Sánchez. 
326. Don Mariano García Martín. 414. Don Eulalia Hemando Rubio. 
327. Don Enrique García Matías. 415. Don Gregario Herranz López. 
328. Don Juan García Malina. 416. Don Carlos Herranz Palacios. 
329. Don Vicente García Monge. 417. Don J ulián Herranz Rodríguez. 
330. Don Mariano García Nogueras . 418. Don Daniel Herrera Villanueva. 
331. Don Francisco García Porras. 419. Don Félix Herrero Revilla. 
332. Don Serafín García Porras. 420. Don Francisco Hidalgo Casanova. 
333. Don Pablo García Rastrilla. 421. Don Ramón Hidalgo Hidalgo. 
334. Don Leonardo García del Rey. 422. Don Angel Hidalgo López. 
335. Don José García Rilo. 423. Don José Hidalgo Martín. 
336. Don Nicolás García Rivera. 424. Don Marcelino Hidalgo Sánchez. 
337. Don Joaquín García Ruiz. 
338. Don J es ús García Sánchez. 

425. Don Doroteo Higuera López. 
426. Don Juan Higuera López. 

339. Don Inocente García Serna. 
340. Don Manuel García Serrano. 

427. Don Jesús Higuera Morán. 
428. Don Leocadio Horcajada Ecija. 

341. Don Ciríaco García Simón. 429. Don Pedro Horcajada Ramírez. 
342. Don Ricardo Garde León. 430. Don Amador Hormigas Pozo. 
343. Don Eugenio Garrido Díaz. 431. Don Julián Hornero Moreno. 
344. Don Manuel Garrido Hidalgo. 432. Don Alselmo Huerte del Bosque. 
345. Don Aureliano Garrido Lamero. 433. Don Venancio Huerte de la Fuente. 
346. Don Inocente Garrido Serrano. 434. Don Angel Ibáñez Ibáñez. 
347. Don Eugenio Gil Ciudad. 435. Don Emilio Ibáñez Pérez. 
348. Don Juan Ginés Román. 436. Don Jesús Iglesias Flores. 
349. Don Lucano Gómez Alonso. 437. Don Eulogio Iglesias Miguel. 
350. Don Angel Gómez Corrochano. 438. Don Jesús Iglesias Muñoz. 
351. Don Manuel Gómez Díaz. 439. Don Fructuoso Iglesias Valiente. 
352. Don Manuel Gómez García. 
353. Don Aureliano Gómez GÓmez. 
354. Don Jesús Gómez González. 

440. Don Clemente Igualada Paje. 
441. Don Teófilo Igualada Paje. 
442. Don Andrés Isidro Ruiz. , 

355. Don Enrique Gómez Grande. 
356. Don Eloy Gómez Hernández. 

443. Don Esteban Izquierdo García. 
444. Don Florencia Izquierdo García. 

357. Don Aureliano Gómez Jiménez. 
358. Don Emiliano Gómez Jiménez. 

445. Don Baltasar Izquierdo Mota. 
446. Don Manuel Izquierdo Sánchez. 

359. Don Francisco Gómez Jiménez. 447. Don Teófilo Jara García. 
360. Don José Gómez López. 448. Don Antonio J aramillo Morera. 
361. Don Manuel Gómez Navarro. 449. Don Pablo Jarillo López. 
362. Don Ignacio Gómez Martín. 450. Don Angel Jiménez Blázquez. 
363. Don Ricardo Gómez Monge. 451. Don Juan Jiménez Ciudad. 
364. Don Julio Gómez Plaza. 452. Don Zacarías Jiménez GÓmez. 
365. Don Mariano Gómez Ruiz. 453. Don José Jiménez González. 
366. Don Gregario Gómez Santa Cruz. 454. Don Avelino Jiménez Hernández. 
367. Don Rufo Gómez Valverde. 455. Don Luis Jiménez Iglesias. 
368. Don J ulián Gómez Vaquero. 456. Don Juan Jiménez López. 
369. Don Epifanio González A1cañiz. 457. Don Máximo Jiménez López Sacedo. 
370. Don José González Can en cia. 458. Don Paulina Jiménez Moreno. 
371. Don Juan González Cuesta. 459. Don Saturio Jiménez Rey. 
372. Don Bienvenido González Fernández. 460. Don Ignacio Jiménez Rodríguez. 
373. Don Víctor González González. 461. Don Rafael Jiménez Tienda. 
374. Don Francisco González Hernández. 462. Don Angel J oga Tudea. 
375. Don Julio González Jiménez. 463. Don Domingo Jorge Muñoz. 
376. Don Antonio González Lamas. 464. Don Lucio Lago Garrote. 
377. Don Lorenzo González López. 465. Don Juan Lahora Expósito. 
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466. Don Luis Lara Ayllón. 
467. Don Gregorio Larén García. 
468. Don Augusto Largo Agudo. 
469. Don José Luis Largo Cámara. 
470. Don Cipriano Largo de la Cueva. 
471. Don Enrique Lazareno López. 
472. Don Andrés Leo Mellán. 
473. Don Bias López Alvarez. 
474. Don Juan López Barcos. 
475. Don José Luis López Campos. 
476. Don Benjamín López Colmenar. 
477. Don Vicente López Cruz. 
478. Don Matías López Expósito. 
479. Don Rafael López Fernández. 
480. Don Angel López García. 
481. Don Antonio López GÓmez. 
482. Don Juan José López Herranz. 
483. Don Cándido López Herrera. 
484. Don Francisco López Leiva. 
485. Don J ulián López Lillo. 
486. Don Eleuterio López López. 
487. Don Gerardo López López. 
488. Don Joaquín López Navarro. 
489. Don José López Nogal. 
490. Don Angel López Pedraja. 
491. Don Angel López Penelas. 
492. Don Ramiro López Pérez. 
493. Don Felipe López Piris. 
494. Don Juan López Ruiz. 
495. Don Manuel López Salas. 
496. Don Francisco López Sánchez. 
497. Don Manuel Lora Romero. 
498. Don Bias Lorca López. 
499. Don Alejandro Lorca Navalón. 
500. Don Cipriano Lorenzo Acosta. 
501. Don Marcelino Lorenzo Rodríguez. 
502. Don Mariano Lozano Asanza. 
503. Don Mariano Lozano Bernal. 
504. Don Nicolás Lozano Blázquez. 
505. Don Gregorio Lozano Navarro. 
506. Don Pedro Lozano del Saz. 
507. Don Patricio Lucía Alonso. 
508. Don Benito Lucía Delgado. 
509. Don Cristóbal Luengo Blanco. 
510. Don Andrés Luengo del Soto. 
511. Don Eufemio Lumbreras Corral. 
512. Don José Luna Rioja. 
513. Don Gregorio Lunas Arroyo. 
514. Don Antonio Luque Aguilera. 
515. Don Manuel Llera Mehugo. 
516. Don Florentino Madrid Blázquez. 
517. Don Pablo Maeso Padilla. 
518. Don Jesús Magán Olmedo. 
519. Don José Malagón Menchero. 
520. Don Antonio Maldonado Palomo. 
521. Don F lorencio Mansilla Mansilla. 
522. Don Juan Manzano Castillo. 
523. Don Gregorio Manzano Morales. 
524. Don Félix Marco Larriba. 
525. Don Antonio María Pascual. 
526. Don Justo Marín Prieto. 
527. Don Antonio Márquez Bejarano. 
528. Don Pablo Márquez Romero. 
529. Don Segundo Martín Arias. 
530. Don Juan Martín Cabello. 
531. Don Luis Martín Calvo. 
532. Don Germán Martín Cañeque. 
533. Don Juan Martín Carames. 
534. Don Angel Martín Chaves. 
535. Don José Martín Domínguez. 
536. ' Don Eugenio Martín Fernández. 
537. Don Jesús Martín Fuentes. 
538. Don Eduardo Martín Gil. 
539. Don Esteban Martín de Hijo. 
540. Don Emiliano Martín Martín. 
541. Don Joaquín Martín de Pablos. 
542. Don Daniel Martín Peces. 
543. Don Darío Martín Pérez. 
544. Don Manuel Martín Prieto. 
545. Don Vicente Martín Reguero. 
546. Don Pedro Martín Sánchez. 
547. Don Emilio Martín Sanz. 
548. Don Herminiano Martín Tomé. 
549. Don Manuel Martínez Caballero. 
550. Don Víctor Martínez Cavadas. 
551. Don Antonio Martínez Díaz. 
552. Don Isidoro Martínez Garrote. 
553. Don Joaquín Martínez Lobo. 
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554. Don Diego Martínez Martínez. 
555. Don J ustino Martínez Po meda. 
556. Don Miguel Martínez Quejido. 
557. Don Eusebio Martínez Rodríguez. 
558. Don Francisco Martínez Santa Polonia. 
559. Don Vicente Martínez Soto. 
560. Don Juan Martínez Torrecilla. 
561. Don Francisco Martorell Fernández. 
562. Don Mariano Marugón González. 
563. Don Nicolás Matellán Pérez. 
564. Don José Mateo Mateo. 
565. Don Anatolio Mateo Penacho. 
566. Don Francisco Mateos Jiménez. 
567. Don Manuel Gregorio Mateos Márquez. 
568. Don Vicente Matesanz Armada. 
569. Don Cayetano Matesanz Sacristán. 
570. Don Julián Matesanz Sanz. 
571. Don Crescente Matías Broncano. 
572. Don Teodoro Mayoral Díaz. 
573. Don José Mayoral de la Oliva. 
574. Don José Mayoral Soriano. 
575. Don Fernando Medina Fernández. 
576. Don Rafael Melchor GÓmez. 
577. Don Marcial Mendiola López. 
578. Don Andrés Mencía Cuevas. 
579. Don Rafael Méndez Urbano. 
580. Don Hortensio Mendoza Garrido. 
581. Don Juan Mendoza Pérez. 
582. Don Pedro Mesón Briz. 
583. Don Celedonio Milara Muñoz. 
584. Don J ulián Milara M uñoz. 
585. Don Marcelino MiIlán Donoso. 
586. Don Mariano de Mingo Morales. 
587. Don José María Mingo Toledo. 
588. Don Juan Molina Gabardina. 
589. Don Nicolás Molano Lázaro. 
590. Don José Antonio Molina Parrilla. 
591. Don Francisco Montejano de Fuentes. 
592. Don Francisco Montero Carrillo. 
593. Don Rodolfo Montes Ruano. 
594. Don José Montoya Molina. 
595. Don Juan Mor Pleile. 
596. Don Félix Mora García. 
597. Don Jesús Moratilla Fernández. 
598. Don Ignacio Morcillo Escribano. 
599. Don Serafín Moreira San Gil. 
600. Don Vicente Morejudo Carasán. 
601. Don Martín de la Morera Plaza. 
602. Don Luis Moreno del Amo. 
603. Don Francisco Moreno Carmona. 
604. Don Antonio Moreno Chamizo. 
605. Don Angel Moreno Díaz. 
606. Don Miguel Moreno Díaz. 
607. Don Francisco Moreno Dorado. 
608. Don Antonio Moreno Tomé. 
609. Don Juan Moreno Vivas. 
610. Don Antonio Mouro Villar. 
611. Don Juan Moya Muñoz . . 
612. Don J ulián Moya Palomares. 
613. Don Gonzalo del Mozo Castro. 
614. Don Ramón Muñoz García. 
615. Don Francisco Muñoz GÓmez. 
616. Don Juan Muñoz López. 
617. Don Andrés M uñoz María. 
618. Don Emiliano Muñoz Martínez. 
619. Don Eugenio Muñoz Muñoz. 
620. Don Teodoro Muñoz de la Torre. 
621. Don Arturo Naude Baños. 
622. Don Esteban Navarro Hornero. 
623. Don Angel Navarro Huelves. 
624. Don Jesús Navarro Navarro. 
625. Don Antonio Navas Blanco. 
626. Don Leopoldo Nieto Sánchez. 
627. Don Florentino Nieves Jiménez. 
628. Don Nicolás Nogal López. 
629. Don Juan Antonio Nogales Escudero. 
630. Don Francisco Nogales Quintanilla. 
631. Don Inocente Noguerales Jimeno. 
632. Don Enrique Núñez Alonso. 
633. Don Eusebio Núñez Casas. 
634. Don Antonio Núñez Flores. 
635. Don José Antonio Núñez García. 
636. Don Marcelino Núñez Romero. 
637. Don Pablo Núñez de Tena. 
638. Don Joaquín Ocaña Nombela. 
639. Don Juan Oliva Alférez. 
640. Don Pablo Oliva Ramos. 
641. Don Julián Olivar Caballero. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1 de febrero de 1968 

642. Don Manuel Olivares Añover. 730. Don Eugenio Rodríguez Piña. 
643. Don Francisco Olmedo Raspeño. 731. Don José Ramón Rodríguez Rodríguez. 
644. Don Víctor del Olmo Bejas. 732. Don Dionisio Rodríguez Ruiz. 
645. Don Antonio Orejana Pastor. 733. Don Andl és Rodríguez Sobrino. 
646. Don Emilio Oria Alcobea. 734. Don Jesús Rodríguez Usano. 
647. Don Jesús Ortega Arroyo. 
648. Don Zacarías Ortega Fernández. 

735. Don Osear Rodríguez Vega. 
736. Don Antonio Rojas Reruña. 

649. Don Alfonso Ortiz Mármol. 737. Don Jesús Rojo Tabernero. 
650. Don Juan Ortiz Mármol. 738. Don Julián Rojos Pleito. 
651. Don Cesáreo Pacheco Pedregal. 739. Don Gerardo Roldán Hidalgo. 
652. Don Fernando Padilla Garrido. 740. Don Moisés Román Fernández. 
653. Don Julio Padín Fernández. 
654. Don Casto Paniagua Martín. 

741. Don José Romera Crespo. 
742. Don Basilio Romero Martínez. 

655. Don José Paraíso Cuenca. 743. Don Fernando Romero Martínez. 
656. Don Enrique Parrilla Muñoz. 
657. Don Arsenio Parrón Carrero. 

744. Don Jesús Romero Ranchal. 
745. Don Casimiro Romero Ruiz. 

658. Don Manuel Pastor Riscol. 746. Don Antonio Rosado Flores. 
659. Don Francisco Pavón Margallo. 
660. Don Juan Pavón Margallo. 

747. Don Enrique Rozas Fernández. 
748. Don Bernardino Ruano Martín. 

661. Don Fructuoso de Paz Martín. 749. Don Elías Rubio Alvarez. 
662. Don Pablo Peña González. 750. Don Marcelino Rubio Collados. 
663. Don Félix Peña Martínez. 751. Don Valentín Rubio Cruz. 
664. Don Catalino Perales Guindo. 752. Don Dionisio Rubio Cuenca. 
665. Don Manuel Perea Castero. 753. Don Victoriano Rubio Fernández. 
666. Don Alfonso Pérez Bermejo. 
667. Don Pedro Francisco Pérez Cataño. 
668. Don Luis Pérez Correa. 

754. Don Ignacio Rubio García. 
755. Don Miguel Rubio López. 
756. Don Ildefonso Rubio Martín. 

669. Don José Pérez Dávila. 757. Don Juan José Rubio Mendoza. 
670. Don Ramiro Pérez GÓmez. 758. Don José Rubio Otero. 
671. Don Francisco Pérez Leva. 759. Don Nicasio Rubio Yuntas. 
672. Don Mariano Pérez Martín. 760. Don Manuel Rueda Barrús. 
673. Don Baltasar Pérez Martínez. 761. Don Roberto Ruiz Benito. 
674. Don Tomás Pérez de Mato. 762. Don Antonio Ruiz Ramos. 
675. Don Agustín Pérez Moreno. 763. Don Isidoro Ruiz Rodeño. 
676. Don Florencio Pérez-Higueras y Sánchez Redondo. 764. Don Manuel Ruiz de la Vega. 
677. Don Antonio Perezagua Campoy. 765. Don Miguel Sacristán Pérez. 
678. Don Gregorio del Peso Carballol. 766. Don Jesús Sáez Rodríguez. 
679. Don Guillermo Pico Ocampo. 767. Don Víctor Saguar López. 
680. Don Julián Pimentel Castro. 768. Don Máximo Saiz Martínez. 
681. Don Diego Pino Gordo. 769. Don Lucio Saiz Rodríguez. 
682. Don Víctor Pino Gordo. 770. Don Bautista Salgado Rodríguez. 
683. Don Ramón Piqueras López. 771. Don Apolonio Salinero Ahijado. 
684. Don Juan José Pizarro Paniagua. 772. Don Felipe Salmerón Saiz. 
685. Don Antonio Pizarro Zarseo. 773. Don Pedro Salvador Herráez. 
686. Don Miguel Plaza de Andrés. 
687. Don Teodoro Plaza Ganso. 

774. Don Rafael Sampérez Díaz. 
775. Don Benito San Andrés Blanco. 

688. Don Toribio Plaza Tercero. 776. Don Juan San Pedro Collado. 
689. Don Leandro Plaza Venuesa. 777. Don Severiano Sánchez AguiJar. 
690. Don Nicolás Polo Martín. 778. Don Pedro Sánchez Casillas. 
691. Don Carmelo Polo :Martínez. 779. Don Pablo Francisco Sánchez Castillo. 
692. Don José Porras de San Antonio. 780. Don Constancio Sánchez Contreras. 
693. Don Bernardo Porrero Fernández. 781. Don Luciano Sánchez Chicero. 
694. Don Vicente Pozo GarCÍa. 782. Don Luis Sánchez Fernández. 
695. Don Santos del Pozo Gaitán. 783. Don Luis Sánchez Gandú . 
696. Don Antonio Padrana Sánchez. 784. Don Fernando Sánchez Casco. 
697. Don Ramón Puebla Fernández. 785 . Don Antonio Sánchez GÓmez. 
698. Don Emilio Puente GarCÍa. 786. Don Deogracias Sánchez Martín. 
699. Don Antonio Quejido Vaquero. 787. Don Fulgencio Sánchez Moreno. 
700. Don Ricardo Quero Gálvez. 788. Don Julio Sánchez Rodríguez. 
701. Don Mariano Quijarro Alonso. 789. Don Eloy Sánchez Roldán. 
702. Don Fabián Quilón Hidalgo. 790. Don Eusebio Sánchez Rubio. 
703. Don Leopoldo Racha Ortiz. 791. Don Honorio Sánchez Ruiz. 
704. Don Francisco Ramírez Ogayar. 792. Don Marcelino Sánchez San Vicente. 
705. Don Andrés Ramiro Jiménez. 793. Don Domingo Sánchez Sánchez. 
706. Don Feliciano Ramos Pulido. 794. Don Rafael Sánchez Sola. \ 

707. Don Maximino Redondo Marcos. 795. Don José Santana Arias. 
708. Don Manuel Redondo Torres. 796. Don Daniel Santana Rodrigo. 
709. Don Pedro Regidor Moya. 797. Don Domingo Santana Rodrigo. 
710. Don Carlos Remartínez López. 798. Don José Santillana Alvaro. 
711. Don Antonio Rena Ortega. 799. Don Eusebio Santos Ganso. 
712. Don Joaquín de la Rica Martínez. 800. Don Andrés Sanz Cuenca. 
713. Don Ramiro Rincón Rosado. 801. Don Alfonso Sanz Chicharro. 
714. Don Angel Riofrío GarCÍa. 802. Don Bonifacio Sanz Gutiérrez. 
715. Don Nemesio Rivas Colao. 803. Don Claudio Sanz López. 
716. Don Luis Rivas Parla. 804. Don Félix Sanz Martín. 
717. Don Juan Rivera Seijas. 805. Don Antonio Sanz Pérez. 
718. Don Agustín Roa Cogolludo. 806. Don Leandro Sanz Polo. 
719. Don Eugenio Robleño Figueroa. 807. Don Mariano Sanz Puado. 
720. Don Saturnino Robles Pérez. 808. Don Esteban Sanz San Segundo. 
721. Don Bautista Rodríguez Aranda. 809. Don Jesús Sanz Torres. 
722. Don Benito Rodríguez Barbero. 810. Don José Serradilla Cortés. 
723. Don Bernabé Rodríguez Bravo. 811. Don Valeriano Serrano Martínez. 
724. Don Angel Rodríguez Díaz. 812. Don Virgilio Serrano Martínez. 
725. Don José Manuel Rodríguez García. 813. Don Alejandro Serrano Morales . 
726. Don José Rodríguez Martín. 814. Don Inocente Serrano Puntana. 
727. Don Antonio Rodríguez Ordóñez. 815. Don Antonio Serrano Sánchez. 
728. Don Luis Rodríguez Ortiz. 816. Don Domingo Serrano Sánchez. 
729. Don Juan Carlos Rodríguez Pedrosa. 817. Don Martín Serrano Serrano. 
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818. Don J ulián Sierra Sánchez. 
819. Don Emilio Sola Sánchez. 
820. Don José Sola Sánchez. 
821. Don Juan Salís Bonilla. 
822. Don Luis Suárez Rodríguez. 
823. Don José Tabares Cantero. 
824. Don Fabían Talavera Rino. 
825. Don José Tejado Muñoz. 
826. Don Angel Téllez Cañavera. 
827. Don Valeriana Téllez Cañavera. 
828. Don Felipe Teodoro Caño. 
829. Don Emilio Toledano Aparicio. 
830. Don Pablo Tomé Blanco. 
831. Don Miguel Tornillero Ballesteros. 
832. Don Félix Torija Puentes. 
833. Don Manuel del Toro Jiménez. 
834. Don Andrés Toro Jaramillo. 
835. Don Andrés Torralbo Miguerol. 
836. Don Francisco Torrecilla Salcedo. 
837. Don Daniel Torres Arenas. 
838. Don Valentín Torres Corchero. 
839. Don Florencia Torres Lobo. 
840. Don Santiago Torres Rebollo. 
841. Don Angel Torres Sánchez. 
842. Don Mariano Torrijas Higueras. 
843. Don Juan de Dios Tuñón Cubero. 
844. Don Anselmo Usano Ibáñez. 
845. Don Maximino Usano Lucas. 
846. Don Teodoro Utrilla Orellana. 
847. Don Manuel Valcárce1 Valcárcel. 
848. Don José Valero Requena. 
849. Don Narciso Valiente García. 
850. Don Eugenio Valle San Miguel. 
851. Don Aquilino Varas Martín. 
852. Don José Vázquez Gamonal. 
853. Don Francisco Vázquez GÓmez. 
854. Don Francisco Vázquez García. 
855. Don Pascual Vázquez Peña. 
856. Don Brígido Vega Martín. 
857. Don Pedro Vega Vega. 
858. Don Juan Velasco Burgos. 
859. Don Francisco Velázquez Belvis. 
860. Don Jacinto Ventura García. 
861. Don Enrique Verdasca Feito. 
862. Don Ernesto Verdugo Anagro. 
863. Don Emilio Vicente Algarra. 
864. Don Guillermo Eloy Vicente Sanz. 
865. Don Luis Vidales Ballesteros. 
866. Don Ruperto Vidales Ballesteros. 
867. Don Manuel Vigil Fernández. 
868. Don Alejandro Villanueva Riofrío. 
869. Don Eladio Villar Ordóñez. 
870. Don Lorenzo Villares Yelmo. 
871. Don Segundo Villaseca GÓmez. 
872. Don Félix Villegas Ruiz. 
873. Don Antonio Villegas Villegas. 
874. Don Juan Villegas Villegas. 
875. Don Marcelino ViIloria Gallego. 
876. Don Francisco Vinagre Barranco. 
877. Don Sergio Virosta M uñoz. 
878. Don Francisco Vivas Albo. 
879. Don Jesús Zafra Garrido. 
880. Don Francisco Zamora Gallardo. 

Asimismo se hace pública la relación de los aspirantes que 
han sido eliminados del concurso, por las causas que se indican: 

POR NO HABER SIDO DECLARADOS APTOS 

EN LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Don Juan Acevedo Herráez. 
Don Amós Aleol Alcol. 
Don Jacinto Alique Palomino. 
Don J enaro Arcos GarcÍa. 
Don J ulián Arévalo Ibáñez. 
Don Alfonso Artalejo Marcos. 
Don Manuel Asenjo Sanz. 
Don Felipe Ayuso GÓmez. 
Don Felipe Barbero Arenas. 
Don Juan Antonio Bardera Sierra. 
Don José Cañizares Martínez. 
Don José María Castillo López. 
Don Juan Antonio Castillo López. 
Don José Castillo Román. 
Don Bonifacio Clemente López. 
Don Aquilino Colás Anglada. 
Don Plácido Díaz Benito. 
Don Alejandro Fernández Esteban. 

72 

BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Antonio Fernández Gutiérrez. 
Don Jesús Fernández Pacha. 
Don Domingo Fernández Sánchez. 
Don Alfredo Fletes Paniagua. 
Don Antonio Franco GarcÍa. 
Don Germán de la Fuente Malina. 
Don Licerio de la Fuente Sanz. 
Don Francisco GarcÍa Candil. 
Don Francisco García Vázquez. 
Don Miguel Guerra Sánchez. 
Don Eusebio Guzmán López. 
Don Félix Heredero Castilla. 
Don Manuel Hernández GarcÍa. 
Don Eulogio Herrero Revilla. 
Don Leopoldo Horcajo Martín. 
Don Emigdio Iturbide Acebrón. 
Don Félix Iturbide Crespo. 
Don Antonio Jiménez García. 
Don Ciriaco Jiménez Jiménez. 
Don Máximo Jiménez López Blázquez. 
Don Antonio Jiménez Torrecilla. 
Don Dionisia Leo Florencia. 
Don Cirilo León Arcar. 
Don Jesús López Manjón. 
Don Doroteo Luengo Arto. 
Don José Macías Gago. 
Don Benardino Manzanares L1orente. 
Don Angel Juan Matesanz González. 
Don Teolindo Méndez Castaño. 
Don Rafael Nico Ramírez. 
Don Demetrio de Mingo Zamora. 
Don Eulogio Morales Erustes. 
Don Juan Moreno GarcÍa. 
Don José Antonio Mosquera Pérez. 
Don Pedro Muniesa Martínez. 
Don Andrés M uñoz González. 
Don Enrique Muñoz Vallecillas. 
Don Sebastián Negreira Muñoz. 
Don Angel Noguera Pérez. 
Don Lorenzo Oliva Rodríguez. 
Don Bruno Palomero Rodrigo. 
Don Antonlón Parrón Blázquez. 
Don Juan Pavón Valverde. 
Don Félix de Paz Martín. 
Don Ignacio Pechero Romero. 
Don Andinar Pérez López. 
Don Martín Perucha Navas. 
Don Felipe Pizarra Berrocoso. 
Don Tomás Querol Cuadrado. 
Don J ulián Quierós García. 
Don Arturo Ramos Pena. 
Don Ramón Reche Martínez. 
Don Pedro Rodrigo López. 
Don Jesús Rodríguez Pérez. 
Don Vicente Romero Garrido. 
Don Felipe San Andrés Teruel. 
Don José Sánchez Gil. 
Don Justo Sánchez Muñoz. 
Don Salvador Sánchez Peño. 
Don Francisco Segoviano Perales. 
Don José Sevilla Casas. 
Don Manuel Sierra Fernández. 
Don Juan Torralba Ayllón. 
Don Dimas Trigo Díaz. 
Don Pablo Vallhonrat Amor. 
Don Andrés Villanueva Ruiz. 

POR NO HABERSE PRESENTADO 

A LOS RECONOCIMIENTOS MÉDICOS 

Don Juan Adrado González. 
Don Julián Agüero Ana. 
Don Jesús Aguilera Martín. 
Don Emilio Ahijado Vadillo. 
Don Eduardo Alonso Gil. 
Don Servídeo Alonso Inés. 
Don Martín Florencio Alvarez Calderón. 
Don Vicente Amate Coba. 
Don Andrés Andrino Romero. 
Don Pedro Arranz Sanz. 
Don Justino Arribas Alcalde. 
Don Jesús Asolas Muñoz. 
Don Ramón Avellán Cristóbal. 
Don Benigno Bahón Martín. 
Don Magdalena Barrasa GarcÍa. 
Don Eduardo Bautista Vera. 
Don Gregario Belinchón Hoyo. 
Don José Bellón Arroyo. 
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Don Antonio Beltrán Pérez. 
Don Basilio Benito Antón. 
Don Víctor Bernabé Lázaro. 
Don Francisco Blanco Ayuso. 
Don Julián Blanco Fernández. 
Don Roberto Bocelo Fernández. 
Don Víctor J ulián Borlaf Covertera. 
Don Alejandro del Bosque Hurtado. 
Don J ulián Bravo Ambrojo. 
Don Gabriel Bueno Manso. 
Don Cruz Cabadas del Saz. 
Don Juan Francisco Cabadas del Saz. 
Don Herasio Cabrera Castro. 
Don José María Cadealta González. 
Don Manuel Cadenas López. 
Don Sergio Cadenas López. 
Don Antonio Calderón Arrobas. 
Don José Calvo Jiménez. 
Don Angel Camacho Talavante. 
Don Jorge María Campos Rivas. 
Don Juan Campos Tobaruela. 
Don Victoriano Bienvenido Cano Guerrero. 
Don Antonio Carreras Puente. 
Don Pedro Casado Serrano. 
Don Julián Catán Bonilla. 
Don Eutiquio de Castro Hernando. 
Don Eugenio Castro Lizana. 
Don Emilio Cedrián García. 
Don Antonio Cifuentes Trillo. 
Don Lino Coba Parada. 
Don Aproniano Corbacho Calzado. 
Don Gerardo Corral Peteiro. 
Don Onofre Ccruña Manguán. 
Don Alfredo Costoso Luna. 
Don Alejandro Cuz Sánchez. 
Don José Cuesta Martínez. 
Don Hipólito Cuevas Serrano. 
Don Benigno del Cura Blanco. 
Don Lucio Sena Almengol. 
Don Pedro Chorro García. 
Don Ramón Díaz Díaz González. 
Don Justo Díaz Zabala. 
Don Inocencia de Dios Velasco. 
Don Juan Antonio Dougil Alvarez. 
Don Francisco Egido Vicente. 
Don Luis Sebastián Elías Farelo. 
Don Juan Manuel Escudero Pérez. 
Don Gregario Esteban Núñez. 
Don Pedro Esteban Pérez. 
Don Félix Fernández Madrid. 
Don Jesús María Fernández Malagón. 
Don Joaquín Fernández Martínez. 
Don Luis Fernández Ramos. 
Don Angel Fernández Vicente. 
Don Jesús Flores López. 
Don José Flores Martas. 
Don Juan Flores Martas. 
Don Fermín Fontán Solana. 
Don Emiliano Fuentes Sánchez. 
Don Jesús Gallardo Delgado. 
Don Jesús Gálvez Sánchez. 
Don Julián García Cordero. 
Don José García Cosío. 
Don José García Díaz. 
Don Joaquín García Galiana. 
Don Francisco García García Borrego. 
Don Francisco García García. 
Don Valentín García García. 
Don Pablo García Linares. 
Don Santos García López. 
Don Alfredo García Martín. 
Don Jesús García Moreno. 
Don Valeriano García Nieto. 
Don Francisco García Roldán. 
Don Antonio García Sánchez. 
Don José Luis García Vallejo. 
Don Virgilio Garcillán Bernardos. 
Don Angel Gil y Díaz. 
Don Vicente Gil González. 
Don J ulián Gómez Calleja. 
Don Eugenio Gómez Díaz. 
Don Ramón Gómez GÓmez. 
Don Jesús Gómez Martín. 
Don Alejandro Gómez Rodríguez. 
Don José Gómez Ruiz. 
Don José González de Aleda. 
Don Andrés González Casillas. 
Don Basilio González Fernández. 

Don Juan González Fernández. 
Don Pedro González López. 
Don Pedro González Novillo. 
Don Angel González Pérez. 
Don Ramón González Piña. 
Don Tomás González Santiuste. 
Don José Luis González Toyos. 
Don Justo Gonzalo Martín. 
Don Agustín Gordo del Val. 
Don Máximo Gordo del Val. 
Don Juan Gutiérrez Caballo. 
Don Gonzalo Gutiérrez del Hierro. 
Don Antonio Gutiérrez Parra. 
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Don Dionisio Hernández Hernández. 
Don Víctor Hernández Herráez. 
Don Emiliano Hernández Martínez. 
Don Clemente Herranz Prieto. 
Don Romualdo Herrera Gil. 
Don Gerardo Honrubia Rubio. 
Don Rafael Iglesias López. 
Don Teófilo Izquierdo Arranz. 
Don José Jiménez de los Galanes Silva. 
Don Aurelio Jiménez Grueso. 
Don Manuel Jiménez Jiménez. 
Don Francisco Justo Cachinero. 
Don Tarsicio Lamela Cacheiro. 
Don Antonio Lampérez Cemboraín. 
Don Ramón Lara Garrido. 
Don Gabriel López Benítez. 
Don Severo López Calero. 
Don Marcial López Hernández. 
Don Eugenio López García. 
Don Jesús López Mariscal. 
Don Gerardo López Sánchez. 
Don Dionisio López Torres. 
Don José López Valenciano. 
Don Francisco Lucas Moya. 
Don Tomás Luque Landín. 
Don Juan Llamas Carrión. 
Don Matías Machado Santos . 
Don Santano Madera Fernández. 
Don Manuel Magro Clemente. 
Don Agustín Mangas Trujillo. 
Don Primitivo Mansilla Sanceclo. 
Don Emilio Manso García. 
Don José Marín Aznar. 
Don Manuel Marín Moreno. 
Don Manuel Marín Ruiz. 
Don Juan Marín Sánchez. 
Don Andrés Ramón Marsella Lombera. 
Don J ulián Martín Campos. 
Don J ulián Martín Domínguez. 
Don Aniceto Martín GÓmez. 
Don Demetrio Martín Martín. 
Don Jacinto Martín Ojido. 
Don Hermenegildo Martín Segovia. 
Don Salvador Martín Velas ca. 
Don Juan Antonio Martínez Hernando. 
Don Sebastián Martínez Lozano. 
Don Antonio Martínez Madrid. 
Don Paulino Martínez Poveda. 
Don José Antonio Martínez Sánchez. 
Don Jesús Martínez Valencia. 
Don Francisco Martas Martínez. 
Don Clemente Mayoral Suela. 
Don Antonio Melero Espejo. 
Don Julián Merino Ocaña. 
Don Rafael Migallón Campos. 
Don Francisco Mínguez Cortezón. 
Don Emilio Malina Ahijado. 
Don Alfonso Malina Huerte. 
Don Francisco Malina Pozos. 
Don Marcelo Montoya Sanz. 
Don Luis Mora Blanco. 
Don Antonio Mora Marín. 
Don Ildefonso Moral Alvaro. 
Don Pascual Morales Erustes. 
Don Antonio Morales Molano. 
Don Julio Morales Toribio. 
Don Agripino Morales Torrijas. 
Don Pedro Moreno Muñoz. 
Don Lorenzo Moreno Reyes. 
Don Felipe Moreno Sánchez. 
Don Placer Felipe Morillo Bartolomé. 
Don Gabino Muñoz Cabo. 
Don Arcadio Muñoz Corrales. 
Don Rafael Muñoz Jiménez. 
Don Ildefonso Muñoz Plaza. 
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Don Ignacio Navarro Pinzón. 
Don Angel Navarro Sánchez. 
Don Alejandro de Nicolás Rodríguez. 
Don Marcelino Nogal Pérez. 
Don José Núñez Martínez. 
Don José Ocaña Boizo. 
Don Atanasia Ordoño López. 
Don Bernabé Pablo Iglesias. 
Don Domingo Palomino María. 
Don Manuel Pardo Rus. 
Don Pedro Parra GarCÍa. 
Don Belarmino Parrondo Parrondo. 
Don Eusebio Pasis Gutiérrez. 
Don José Peces Serrano. 
Don Virgilio Pendás González. 
Don José Peña Navales. 
Don Manuel Peña Navales. 
Don Tomás Peña Valverde. 
Don Antonio Pérez Burgos. 
Don Juan Perlado Peña. 
Don Constancio Pindado Pajares. 
Don Saturnino Pintado Martín. 
Don Enrique Piñera Vela. 
Don Miguel Pizarra Broncano. 
Don Pablo Pizarra Jiménez. 
Don Bernabé Plata Elvira. 
Don Félix Plaza Ganso. 
Don Lázaro Plaza Martínez. 
Don Eleuterio Plazas Calle. 
Don Teodoro Poderoso Villares. 
Don Fidel Pomeda Cuevas. 
Don Floreal Portillo Herraiz. 
Don Antonio Poyato Ruiz. 
Don Valentín Presa GÓmez. 
Don Francisco Prieto Romero. 
Don Fermín Pulido Chamarra. 
Don Vicente Quintana GarCÍa. 
Don Bernabé Ramírez Alonso. 
Don Juan Ramos Henche. 
Don Alfredo Rancho Roldán. 
Don Gregorio Raso GÓmez. 
Don Gabriel Regalado Barranca. 
Don Mariano Roque Muñoz. 
Don Mateo Ríos Lobo. 
Don Braulio Rivas San José. 
Don Isaac Robles Díaz. 
Don Eduardo Rodríguez Cicuéndez. 
Don José María Rodríguez Marqueríe. 
Don Francisco Rodríguez Martín. 
Don Luis Rodríguez Mingo. 
Don José Rodríguez Oliveras. 
Don Eugenio Rodríguez Rayón. 
Don Valeriano Rodríguez Rodríguez. 
Don Máximo Rodríguez Vicente. 
Don Manuel Román DomÍnguez. 
Don Pedro Romero Delgado. 
Don Francisco Romero Ilsipán. 
Don Faustino Romero Díaz. 
Don Antonio Romero Escobar. 
Don José Romero Martín. 
Don Ismael Romero Romero. 
Don Jesús Rosado Bautista. 
Don Daniel Rosales León. 
Don Manuel Lázaro Ruba1caba Palomo. 
Don Salvador Rubio Alvarez. 
Don Pedro Rubio Pérez. 
Don Juan Rufete Arroyo. 
Don Felipe Ruiz Burillo. 
Don Rafael Ruiz Caña. 
Don Manuel Ruiz GarcÍa. 
Don J ulián Ruiz Herrera. 
Don Juan Ruiz Valverde. 
Don Santiago San Segundo Martín. 
Don Angel Sánchez Blázquez. 
Don Antonio Sánchez Bodas. 
Don Vicente Sánchez Cano. 
Don J ulián Sánchez Corroto. 
Don Enrique Sánchez-Escribano GarcÍa. 
Don Angel Sánchez GÓmez. 
Don Francisco Sánchez GÓmez. 
Don Alejandro Sánchez González. 
Don Francisco Sánchez Greciano. 
Don Aurelio Sánchez Moreno. 
Don Esteban Sánchez Romero. 
Don Emiliano Sánchez Ruiz. 
Don Amado Sánchez Sánchez. 
Don Alejandro SantamarÍa Corral. 
Don Santos Santos García. 
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Don Anastasio Serrano GarCÍa. 
Don Nazario Sierra Campos. 
Don Fulgencio Sierra Cañas. 
Don Antonio de la.s Sías Capa. 
Don Antonio Solares Garrido. 
Don Emeterio Soto Muñoz. 
Don César Toledo Martínez. 
Don Teodoro Toledo Romero. 
Don José Toledo Sánchez. 
Don Aurelio Tornero Jiménez. 
Don Silverio de la Torre GarCÍa. 
Don Feliciano de la Torre Roldán. 
Don Agapito Toscano Gamero. 
Don Antonio Valencia Vinuesa. 
Don Gonzalo Valiente Cáceres. 
Don David Vázquez Jiménez. 
Don Angel Juan Vidal Lloréns. 
Don Angel Viejo de la Torre. 
Don Francisco Vigara Ruiz. 
Don Domingo Villas de Miguel. 
Don Luis Vinuesa Navarro. 
Don Francisco Vozmediano Bastante. 
Don Anselmo Zabala Rodríguez. 
Don Melitón Zamora Ruiz. 

Madrid, 18 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Awo:iliar administrat·ivo taquígmfo 
mecanógrafo 

Don Mariano Bayón Gallego ........... . 

A¡uo:iliar administrativo mecanógrafo 

Don Federico Tejero Remón .. .. .... . 

Auxiliar de Estadística 

Doña Consuelo Ramos Alegre ...... . 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnico administrativo 

Don Enrique Gallego Prieto ..... . 

RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitl·ios 

Don Mariano GarcÍa Palacios .. .... ..... . 
Don Baltasar Gago Alvarez ..... ... ...... . 
Don Epifanio M uñoz González .. ...... . 

PERSONAL SUBALTERNO DE LA CASA 
CONSISTORIAL 

Ordenanzas 

Don José María Hernández Juana .. . 
Don Pedro Jaro Zazo ...................... . 
Don Marcial Sánchez Sánchez 

Mozos de la limpieza 

Don Serafín Hierro Rivero .. .... ........ . 
Don Angel Antonio de la Calle Val-

buena .. ..... ............ . ........ ....... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-2-1968 

1-2-1968 

27-2-1968 

16-2-1968 

22-2-1968 
26-2-1968 
26-2-1968 

8-2-1968 
15-2-1968 
18-2-1968 

1-2-1968 

25-2-1968 

Cantidad 

Pesetas 

6.839,99 

5.138,99 

3.861 

5.894,46 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

3.630 
3.300 
3.000 

3.303,30 

2.730 

J 
J 
J 
J 
1 
1 
J 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I 
I 

r 
r 
r 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Conductor mecánico 

Don Narciso García de Pablo 

Ayudante carpintero 

Don Mariano Marqués Chamarra 

Oficial carrocero 

Don Manuel Malina Herrera 

A)ludante vidriero fontane7'0 

Don Ernesto Ruiz Blázquez ...... . 

Peón de vigilancia y gll.ardería 

Don Fermín Fernández Segura . 

POLICÍA MUNICIPAL 

Cabo 

Don Alejandro Sonlleva Ayuso ........ . 

Guardias 

Don Juan Antonio Montes García ... 
Don Juan de Dios Soriano Sánchez (1). 
Don Alejandro Caballero Andrés .. . 
Don Aniano Mayorga González .... . 
Don Liborio Vitón Romero ............ . 
Don Rafael Barragán Olmeda (1) 
Don Manuel Esteban Garrote 
Don Mariano Mosquera Carmona (1). 
Don Cándido Pérez Blanco ..... . 
Don Francisco Alarcón Cervantes 
Don Luis Calderón Fernández (1) 
Don Francisco Jerez García (1) ... . 

Guardia motorista 

Don Mariano Quintana Arregui 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Bomberos 

Don Lorenzo Rubio Suárez 
Don Esteban Almendros Isidro 
Don Rafael Cerrillo Dávila ....... . 
Don Julio González Bermejo ..... ... ... . 
Don Antonio Borlaz Martín 
Don Pedro Borlaz Martín ............... . 
Don Manuel del Castillo López . .. . 
Don BIas García Jiménez ... ... . 
Don Eusebio Marín Alonso ..... . 
Don Angel de los Ríos Moreno 
Don Manuel Ruano Librero .... 
Don Guillermo Alonso Cambronera .. . 
Don Francisco Fuertes González ..... . 
Don José Millán Simón ... .... .. ...... . 
Don Rafael Pedraza Fernández .. 
Don Romualdo Cortés Pérez 
Don Pascual García Sanz ..... . 
Don Estanislao Sacristán Alvarez 
Don Luis Sanz González .... ... ..... . 
Don Alejandro Alvarez Hernández 
Don Juan Fresnillo Lobo ..... 
Don Pablo de Lucas Jordán 
Don Cesáreo Torres Bustos .. . 

Conductores mecánicos 

Don Antonio Dávila San Antonio 
Don Juan Antonio Llanos García 
Don Santos Potenciano Redondo ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-2-1968 

2-2-1968 

14-2-1968 

2-2-1968 

8-2-1968 

24-2-1968 

1-2-1968 
1-2-1968 
8-2-1968 

12-2-1968 
18-2-1968 
28-2-1968 
4-2-1968 

17-2-1968 
19-2-1968 
22-2-1968 
28-2-1968 
26-2-1968 

25-2-1968 

19-2-1968 
21-2-1968 
21-2-1968 
21-2-1968 
22-2-1968 
22-2-1968 
22-2-1968 
22-2-1968 
22-2-1968 
22-2-1968 
22-2-1968 
23-2-1968 
23-2-1968 
23-2-1968 
23-2-1968 
25-2-1968 
25-2-1968 
25-2-1968 
25-2-1968 
27-2-1968 
27-2-1968 
28-2-1968 
28-2-1968 

19-2-1968 
19-2-1968 
19-2-1968 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

5.153,63 

4.960,37 

4.685,12 

4.960,37 

2.730 

4.853,49 

5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.000 

5.846,15 

3.630 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 

3.200 
3.200 
3.200 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Emilio Guzmán de Lázaro Cabeza. 
Don Ramón Bonet Galán ..... ............ . 
Don Rafael Aiguabella Bustillo ........ . 
Don Antonio Salces Blesa .............. ... . 
Don Antonio Marín Quesada ........... . 
Don Mariano Rodríguez Anchuelo .. ... . 
Don Vicente Pintado Romero ........... . 
Don Felipe Capdepón Torres ........... . 
Don Francisco Arribas Igual ........... . 
Don Miguel Gracia de la Calle ........... . 

Tocólogo 

Don José Rodríguez Escudero (1) 

Pmc ticante 

Don Juan Bautista Uyá García 

M O::lOS sanitarios 

Don Cristino Trujillo González 
Don ] uan Villa Hidalgo ....... ............. . 
Don Eusebio Pascual Briongos ........ .. . 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestros de Internado 

Don Luis Gómez Gutiérrez . ... . 
Don Fe lipe Díez Muiña . ... ........... .. .. . 

Operario de Puericultllra 

Don Felipe Jiménez Jiménez .... 

Sirvienta 

Doña Carmen Martínez Bermejo .. ... . 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUES PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Cocinero 

Don Julián Ibáñez Medina 

LABORATORIO 

Desinfectar camillero 

Don José Viñolo Martín ..... . 

CEMENTERIOS 

Ayudante de albaíiil 

Don Benito Agustín García Sánchcz 

Ope1-arios 

Don Zacarías Martín Real ....... ........ . 
Don Julio Mezcúa Rodríguez ........ ... . 
Don Mariano Fernández Fernández .. . 
Don Avelino Fuentes Rubio .. 
Don Pablo Raspeño Cuevas .............. . 
Don Gonzalo Rioja Bullido .............. . 
Don Higinio Vicente Díaz ... ... . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Director de gnlpo escolar 

Don Florencio Manuel Sánchez Mú-
j~a ................... ............. . 

(1) Jefe del Servicio Especi-al de Tocología. 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-2-1968 
12-2-1968 
20-2-1968 
7-2-1968 
1-2-1968 

14-2-1968 
21-2-1968 
8-2-1968 

23-2-1968 
23-2-1968 

18-2-1968 

2-2-1968 

16-2-1968 
16-2-1968 
24-2-1968 

2-2-1968 
24-2-1968 

2-2-1968 

28-2-1968 

1-2-1968 

12-2-1968 

8-2-1968 

8-2-1968 
14-2-1968 
16-2-1968 
16-2-1968 
16-2-1968 
16-2-1968 
18-2-1968 

22-2-1968 

Cantidad 

Pesetas 

8.104,89 
6.698,25 
6.698,25 
5.535,75 
5.032,50 
5.032,50 
5.032,50 
4.575 
4.575 
4.575 

6.698,25 

5.198,88 

3.303,30 
3.303,30 
3.003 

5.198,88 
5.198,88 

3.303,30 

2.730 

3.996,99 

4.247,10 

4.099,48 

3.996,99 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

8.104,89 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Subdirector del Intemado de Nuestra 
Señora de la Paloma 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don José Garrido Casanova ............. .. 22-2-1968 

Maestras 

Doña Asunción García González .... .. 
Doña Balbina Ruiz Victoria ... ... ........ . 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial seg7l1tda de hijo 

Don Arturo Terrados Rodríguez 

BANDAS DE Ml:~A Y ORQUESTAS 

Profesor 

Don José Taléns Sebastiá ............... .. 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Aparejadores 

Don Fernando Rodríguez Solano Cres-
po (1) .. ..... .. .. .. .............. .......... ... . 

Don Tomás Prieto Valtueña (1) 

D elil!eante 

Don José Martínez Gómez (1) 

VÍAS PÚBLICAS 

Peones 

Don Marcelino Ramírez de la Vega .. . 
Don Luis Silva Poveda .................... . 

LIMPIEZAS 

Cabo 

Don Julián Olivar Vara .. ...... .......... .. . 

Operarios 

Don Jesús Pérez López .. ................. .. 
Don Juan Santos Sánchez ......... ... .. .. .. 
Don Jesús Moreno Marín ................. . 
Don Mariano Sánchez Andrés .......... .. 
Don Antonio Herraiz Godino ...... .... .. 
Don Antonio Pérez Vidal ................. . 
Don Lorenzo de Diego Díaz .. .... , ...... .. 
Don Pablo López González ......... . 
Don Saturnino Montero López .. .. 
Don Pedro José Navarro Sánchez . .... . 
Don . Salvador E . Martínez García .... . . 
Don Angel Rueda Jiménez ............ . 
Don Mateo Nicolás Sánchez Garrido .. . 
Don Baldomero Lázaro Estévez ...... .. . 
Don Angel Garrido Gascuaña . .. ........ . 
Don Conrado Jiménez Sedeño ....... .. 
Don Alfonso Ayuso Berrocal 
Don Dionisio Bueno Alonso ........ . 
Don Manuel Escobar López ...... .. 
Don José María Gallardo Cascós 
Don Leandro Herrero Elena 
Don Julián Iglesias Muñoz .............. . 
Don Manuel Rus Tribaldos ............ . .. 
Don Francisco Aroca Fernández .... .. 
Don Vidal Blázquez Venturo .......... .. 
Don Enrique de Pedro de Pedro ....... .. 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963 

22-2-1968 
24-2-1968 

16-2-1968 

7-2-1968 

4-2-1968 
16-2-1968 

7-2-1968 

1-2-1968 
10-2-1968 

20-2-1968 

10-2-1968 
7-2-1968 
8-2-1968 
9-2-1968 

10-2-1968 
10-2-1968 
19-2-1968 
7-2-1968 
7-2-1968 

13-2-1968 
15-2-1968 
15-2-1968 
15-2-1968 
17-2-1968 
19-2-1968 
22-2-1968 
18-2-1968 
18-2-1968 
18-2-1968 
18-2-1968 
18-2-1968 
18-2-1968 
18-2-1968 
19-2-1968 
19-2-1968 
19-2-1968 

Cantidad 

Pesetas 

7.123,30 

6.919,71 
6.919,71 

5.668,99 

6.919,71 

3.644,09 
3.312,81 

4.409,35 

4.396,69 
3.633,63 

3.630 

3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Jesús Ramón Román ................. . 
Don Pablo Legarpe Císcar ............... .. 
Don Hilario San Segundo Sánchez .... .. 
Don Antonio Fernández Contonente .. . 
Don Norberto R. García Bermejo .... .. 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Peo1les 

Don Santiago Aparicio Gómez ...... .. .. .. 
Don Jorge Nieto Díaz ....................... . 

EVACUATORIOS 

Vigilantes maswlinos 

Don Narciso Graña San José ... .. ...... . 
Don Daniel Gómez Pardo ................ .. 
Don Anastasio Martínez Santamaría 

Vigilantes fell1ellinos 

Doña Aurelia de las Mercedes Muñoz 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-2-1968 
20-2-1968 
21-2-1968 
23-2-1968 
27-2-1968 

26-2-1968 
26-2-1968 

15-2-1968 
4-2-1968 

17-2-1968 

García .... ... .... ............................... 18-2-1968 
Doña María de la Piedad Dueñas Ruiz. 21-2-1968 
Doña María de los Angeles Santiaga 

Ayuso Valentín .... .. ................... ..... 22-2-1968 

MATADEROS, LONJAS, M~:RCADOS 

y ALHÓNDIGAS 

Oficiales matarifes 

Don Antonio Bardera Sierra 
Don José Medina García ................ .. 
Don Antonio Menéndez García 
Don Anastasio Peral Aguilera . 

Ayltdante descornadol' 

Don José Antonio Rubio Rodríguez ... 

Oficiales mondongueros 

Don Francisco Acero Bueno ............. .. 
Don Julio Basteiro Guerrero ........... . 
Don Ramón Verdasco Quintana ....... .. 

Operario de la limpieza de Mel'cados 

Don Luis Martínez García ... 

PARQUES 2.. JARDINES 

Capataz 

Don Félix Pascasio Maqueda 

Operarios 

Don Juan Manuel Cucurella Balach .. . 
Don Angel Paris Paris ....... .. .... ...... .. 
Don Victoriano Sanz García ............. .. 
Don Francisco Círia Cortés ............. .. 
Don Segundo Martín López .......... .. 
Don Cristino González Puente .......... .. 
Don Antonio Aceves Bodeguero ....... .. 
Don Eufrasio Jiménez M uñoz 
Don Julio Cerrada Guijarro ............. . 
Don Eugenio Vielsa Peña ......... .. ...... . 
Don Roque Sáez Bernáldez .............. . 
Don Juan Ortega Blanca ................ .. 
Don Raimundo Ruiz Manuel 
Don Luis Sánchez López .............. . 
Don Victoriano Sanz VilIagrán .. .. 
Don Francisco Díaz Dorado ........ .. 

10-2-1968 
10-2-1968 
10-2-1968 
10-2-1968 

28-2-1968 

10-2-1968 
10-2-1968 
10-2-1968 

16-2-1968 

8-2-1968 

20-2-1968 
2-2-1968 
2-2-1968 
3-2-1968 
5-2-1968 
8-2-1968 

10-2-1968 
11-2-1968 
22-2-1968 
10-2-1968 
24-2-1968 
2-2-1968 

16-2-1968 
16-2-1968 
16-2-1968 
18-2-1968 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

2.730 
2.730 

3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 

2.730 
2.730 

2.730 

3.872 
3.872 
3.872 
3.872 

3.328 

3.872 
3.872 
3.872 

2.730 

4.685,12 

4.396,69 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,73 
3.633,73 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 

M~drid, 24 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 
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Resumen de las informaciones, iniciativas y reclamaciones 
tramitadas durante el año 1967 

INFORMACIONES 

o ficina central Oficinas de distrito 

11 E S E S 
Verbales Escritas Verbales Escritas 

Enero ...... , ... ... .... .. 3.097 20 4.192 
Febrero ................. 2.917 16 3.846 
Marzo ...... ......... ... 2.884 29 3.620 
Abril ... ... ,., ......... ". 3.447 23 3.752 
Mayo ." .. " .. " ....... .. 3.108 23 3.552 
Junio ..... .. .............. 4. 118 32 4.276 
Julio ............. ........ 1.285 16 3,754 
Agosto .... ...... ........ 1.202 3 3.274 
Septiembre 2.330 26 4.242 
Octubre .... " .. ...... " , 4.213 28 5.331 
Noviembre ..... .. " .... 4.609 31 5.499 
Diciembre . .. ...... .... . 3.128 21 5.161 

SUMA ......... 36.338 268 50.499 

INICIATIVAS 

MESES 

Enero " ..................... . 
Febrero .. .. ................. . 
Marzo " .... " .... "." .... . " 
Abril "" .............. " .. ". 
Mayo "" ' '' '' ''''''''''''''' 
Junio ""." ." .. "" ... 
Julio """."" .. " " "" " ." 
Agosto """" ...... " .. ",,. 
Septiembre " " "' ." " ". ,, 
Octubre ." ",,". " .. """. 
Noviembre "".".""""" 
Diciembre ..... , ...... ", .. . 

SUMAS .. " ...... " 

Oficina central 

3 
1 

» 
» 
1 

» 
» 
» 
» 
2 
1 
1 

9 

Ofici11as 
de distrito 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
1 

» 

1 

RECLAMACIONES 

MESES 

Enero """ ..... "" .. " .. " . 
Febrero .. " .. " .. " ... "" ". 
Marzo """ """"""""" 
Abril " .. "" .. " .... ,, ....... 
Mayo .... " ....... " "" .. ,, . 
Junio """""""" .. """. 
Julio """ .. "" .. .... """" 
Agosto """""""" .... ". 
Septiembre " ....... " .... " 
Octubre """" " """ " '" 
Noviembre "" .... " ... .. ". 
Diciembre "" ... " ........ . 

SUMAS .. " ........ 

Oficina central 

18 
15 
24 
24 
38 
41 
22 

3 
18 
22 
27 
15 

267 

Oficinas 
de distrito 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

RESUMEN 

Informaciones .... . .... " ..... 
Iniciativas ............. .. 
Reclamaciones ... ..... . 

87.105 
10 

267 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

TOTAL 

7.309 
6.779 
6.533 
7.222 
6,683 
8.426 
5,055 
4.479 
6.598 
9,572 

10.139 
8.310 

87.105 

TOTAL 

3 
1 

» 
» 
1 

» 
» 
» 
» 
2 
2 
1 

10 

TOTAL 

18 
15 
24 
24 
38 
41 
22 

3 
18 
22 
27 
15 

267 

1 de febrero de 1968 

Gráfica de las infor11l<lciones verbales y telefó1ticas realizadas por 
la Ofici1Ja central y las hintas Municipales de distrito en el afio 1967, 

comparativa con la del mío anterior 
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* * * 
Emplazamientos y teléfonos de las oficinas municipales 

de I nformación, I niciativas y Reclamaciones 

Oficina Central de Información. P laza de la Villa, nú-
mero S, 1.0 ...... .. ..................... .. ............ .. .......... .. 

Distrito del Centro. P laza Mayor, número 3, 1.0 ........ . 
Distrito de la Latina. Carrera de San Francisco, nú-

mero 10, 1.0 ........... ...... ................................. .. .. .. 
Distrit,o de Universidad. Alberto Aguilera, núm. 20, 1.0 
Distrito de Chamberí. P laza de Chamberí, número 4, 

planta baja . .. .. ............... .. .. ... .... .. ... ................. ... . 
Distrito de Tetuá-n. Bravo Murillo, número 357, 1.0 .. . 
Distrito de Chamartín. Avenida de Alfonso XIII, nú-

mero 249, estación de autobuses ..................... .. ... . . 
DiStrito de Ventas. Bocángel, número 4, 1.0 .. ............ .. 

Distrito de B1tenavista. Velázquez, número 52, 1.0 ...... { 

Distrito de Retiro - Mediodía. Paseo del Prado, nú-
mero 30, 1.0 .................. ...... . .. .... .. . .. ........... .. ...... . 

Distrito de Argan:::uela-Villaverde. Ribera de Curtidores, 
número 2, 1.0 .. ... .. .. ... ..................... .... .. ....... .. .... .. 

Distrito de los Caraballcheles. P laza de Carabanchel, 
número 1, 1.0 .. ... ... .. ....... .. ..... .... .... .. .. .. ............ .. . 

Distrito de Vallecas . Avenida de la Albufera, número 34, 
planta baja ...... ... ... .. ....... ................................ .. ,. 

Teléfonos 

248 1829 
2210060 

2659044 
22338 18 

2244056 
279 1811 

2590862 
2551033 
2756100 
22541 32 

2391574 

2651668 

2288934 

277 1746 

En estas Oficinas se facilita información sobre los fines, compe­
tencias, organización y funcionamiento de los distintos Servicios 
y dependencias municipales y cuantos datos puedan ser de orienta­
ción a quienes hayan de relacionarse con la Corporación, e incluso, 
y en un gran crecido número, sobre cuantas peticiones de información 
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se les solicitan. aun no siendo de competencia municipal; se recibe¡¡ 
y estttdimt las iniciativas y sugerencias de funcionarios y público. en 
general. sobre los Servicios administrativos. y se atienden y tramitan 
las reclamaciones y quejas por la tardanza o cualquiera otra anomalía 
administrativa y deficiencias en los Servicios municipales. 

Madrid. 1 de febrero de 1968.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '," :-:= 

Trabajos realizados por la Sección de Registro General 
durante el año 1967 Cantidad 

Asientos en libros de "Entrada" ..... ........ . ....... ......... 81.199 
Edictos .. .. ... ..... ............ .................... ............ ....... ... 6.250 
Informes .... ... ..... ......... ..... .................... ... ...... ......... 2.697 
Nóminas .... .. .......... .. .. ... ........... ... ....... .................... 68 
Convocatorias .... ............................. .. ............. ......... 76 
Resoluciones .. ...... ...... .. .... ................ ..... .... ....... .. ...... 7.403 
Correo urgente" primeras horas" ...... ......... .. ........ ..... 2.599 
Correo exterior ..... ................. ............................ ... . 41.705 
Correo interior ......... ......... .... ... ............ ....... .. .... .... 76.473 
Indices a dependencias fuera de la casa .... ................. 3.636 
Indices a dependencias de la casa......... ............... ...... 9.600 
Recepción y distribución de correspondencia ...... ......... 137.850 
Archivo general .. ..................... ....................... .. .. .... 12.570 
Recepción de giros ............ ............................ ....... ... . 670 
Citaciones y devoluciones ............. ........... ... ....... ........ 9.127 
Recepción. envío y archivo de boletines ..... ................ 75 

Madrid. 1 de febrero de 1968.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Concurso de redacción del proyecto y subsiguiente cons­
trucción de un cru.ce a distinto nivel desde la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde a la avenida de la Reina 

Victoria, sobre la glorieta de los Cuatro Caminos 

T ipo : Las ofertas especificarán el precio de la obra y la pro­
puesta de financiación contenida en el anteproyecto. 

Plazos: Diez meses de ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional : 100.000 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el ar­

tículo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ). vezino de ...• con domicilio 
en .. .. enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
para la redacción del proyecto y subsiguiente construcción de un 
paso a distinto nivel desde la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde a la avenida de la Reina Victoria. sobre la glorieta de los 
Cuatro Caminos. lo acepta en su integridad y se compromete en 10 
que respecta a la construcción a tomar la obra a su cargo. con 
arreglo al. indicado pliego y al proyecto que en definitiva se acepte. 
en las siguientes condiciones: 

a) Plazo de ejecución ... 
b) Precio de la obra (especifíquense las líneas generales de la 

propuesta de financiación contenida en el anteproyecto). 
c) Las demás condiciones que se fi jan en la documentación 

adjunta. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado y ¡'eglamen­

tado en materia laboral. en especial. previsión y seguridad social 
y protección a la industr ia española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
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tarde. dentro de los sesenta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 
Madrid. 27 de enero de 1968.-EI Secretario general. JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

ANUNCI O S 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa. durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Ignorado. plaza de San Juan de la Cruz. 
sin número .... ...................... ..... .. 

Doña Victoria Alonso López. Olivar. 
número 17 ............................... .. 

Don Jacinto Roca Plans. avenida de 
José Antonio. 16. tienda número 4 ... 

Doña Teresa Carrasco Pastero. Alcalde 
Sainz de Baranda. 10 ............... .. . 

Don Andrés Avelino Hernández Gonzá­
lez. Colonia del Santo Angel de la 
Guarda. bloque 3 (Canillejas) ...... . .. 

Don Carlos Alonso Hernández. barrio 
de Moratalaz. polígono C. 137 ... ... 

Doña Dolores García Tartabull. Horta-
leza. 17 ............ .. ...... ...... . 

Don José Romera Bao. Julio Calvo. 4. 
Doña Clotilde Ladrón de Cegama. Man­

resa. bloque 31. vivienda 822 (poblado 
de Fuencarral) .. ......................... .. 

Don Bernardo Martín Lorenzo. Domin-
go Pardo. 6 .................. ............. .. 

Ignorado. Escuelas. 10 .. ................ ..... . 
Don Luis Sanz Bernell. Zorrilla. 13 .. . 
Ignorado. paseo de la Florida. sin nú-

mero ........ .................................. . 

Fecha 
de la 

entrada 

26-6-1967 

1-7-1967 

3-7-1967 

5-7-1967 

6-7-1967 

7-7-1967 

12-7-1967 
12-7-1967 

12-7-1967 

12-7-1967 
19-7-1967 
19-7-1967 

20-7-1967 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-12-1967 

1- 1-1968 

3- 1-1968 

5- 1-1968 

6- 1-1968 

7- 1-1968 

12- 1-1968 
12- 1-1968 

12- 1-1968 

12- 1-1968 
19- 1-1968 
19- 1-1968 

20- 1-1968 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
ele Villa. se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén. ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento. el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid. 22 de enero de 1968.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966. de 25 de marzo. por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que Com­
pañía Inmobiliaria Victoria (S. A.) proyecta instalar un tanque de 
f1tel-oil en la casa número 31 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid. 1 elc febrero de 1968.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tiburcio Esteban Esteban proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 3 de la calle del Humilladero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Villanueva Vega proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 39 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.--El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Berlanga Sarmentera proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la cal1e de Aliseda (Colonia de San Francisco). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Arregui 
Hermanos (S. R. C.) proyecta establecer un tal1er de ebanistería 
y decoración en la casa número 1 de la cal1e del Vizconde de 
Matamala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Serrano Martínez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 3 de la cal1e de Guillermo Pingarrón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emeterio Pedro González S. proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 5 de la calle de José. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Cirilo Morán proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 42. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Adalberta Delgado proyecta establecer una confitería y pastelería 
en la casa número 19 de la calle de Ferrer del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el qe la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN Josí~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Legaz proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 48 de la calle de Mariano Vela (galería de alimen­
tación, puesto número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Sánchez-Seco García proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 6 de la calle de Ale­
jandro Ferrant. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNJíNDEZ-VILLA. 

* * :\: 
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1 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Moisés Rodríguez Jiménez proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 26 de la calle de Jaspe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodosio Miguel Gutiérrez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 17 de la calle de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Barrios Barrios proyecta establecer una taberna, como cam­
bio de nombre, en la casa número 27 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante li Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela Orbistondo Menéndez proyecta establecer un bar en la casa 
número 177 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Muñoz Jiménez proyecta establece¡' un bar en la casa núme­
ro 33 de la calle del Abolengo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

SUBASTAS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado, 
en sesión de 12 de diciembre de 1967, aprobar los pliegos de condi­
ciones para enajenar, mediante subasta pública, la parcela número 49 
del poblado C, de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán ele manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal ele Urbanismo (calle de 
Barceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que, transcurridos los ocho días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por eles echadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado, 
en sesión de 12 de diciembre de 1967, aprobar los pliegos de condi­
ciones para enajenar, mediante subasta, la parcela número 50 del 
poblado C, de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6), en horas ele oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que, transcurridos los ocho días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de enero ele 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado, 
en sesión de 12 de diciembre de 1967, aprobar los pliegos de condi­
ciones para enajenar, mediante subasta, la parcela número 1 del 
polígono de Francos Rodríguez. 

Los expresados pliegos ele condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6), en horas ele oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, elentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que, transcurridos los ocho días antes mencionados, no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 ele enero de 1953. 

Madrid, 24 de enero ele 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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